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,,,'SOLUCIO¡V dpl AHuntumiento de Mieres por la
ltii' se hace públ-ica la composición del Tribunal
i'i1.' Jii(';adoT del L07lennO de lnérilos para la provi
,.'(::i, ';-1) l!"opird<;,d. [fe n-:la pla,~,:a de Técnico auxiliar

:ie la Direcci{jn de Obras Municipales (titulado de
(:rado Medio). facultado para, ejeruer la especiali
dad de Topor/ra.fia. de csia CorpOracil"fl.

El ~eúul· Ak"lcie .F!·c:-'dcn'-;~. nur c\(~{Tdo del di8. de la fecha,
ha nombra{j;) d Tribunal nara (;;:¡lificaclt;n del concurso de' mé
ritos pa-ra hl ptoVisión .·)n- ¡Yopiedacl de una plaza de Técnico
auxíJiar de Ll Dirección d€' Obrns Municipales (titulado de Gra
do Medi.o\, iacnltado pal'a ejercu l~ especialidad de Topogra
fía tie €~1R ilust.risílno AyuntamiE'nto. que ba quedado consti
tuído de la .'-¡~uiente forma.'

Pre¡.;ictent,< .c~cj)or Ai(:a.ldl:'. dcn C_Uilkrmo .LoreTI'1.o Suárez.

Vocfllí'~;·

Dun I}OlHa].; UQUell'{?' ttuin>,<.:, Dil'cCUlr de la gscuela de
Ingenierin. ·l>~cnic8. Minera de esta villa. f'n representación del
Profesorado Qficíal del Estado.

Don José' González Garda, en represpntaeión de la Direc
clfm General de AcLll1inistración Local.

Don Lui;.; Cue."ta Rodriguez, Arquit€'cLo Jefe (le la Oficina
ele Obras Munic1pu.1es.

Don Emilio MarUnez :Ft€gU€~'O, en Tepre:oentación del Colegio
Oficial de Perito3 Topógrafos.

Secretario: Don Gumersindo Martínez Fernftndez, 8ecretar1o
gene.nll del i1ustrisimo Ayuntamiento.

Los interesados pueden impugnar el nombramiento de este
Tribunal, si lo estiman contrario a la legislacIón vigente, me
diante recurso de reposición ante el señor Alcalde Pre81dente
deli1ustrísimo Ayuntamiento. en el plazo de quince días, con
tados a partir de la publica.c16n -de este edicto en el «Boletin
Oficial del Estado», d;:> conformidad con Jo estahlecido en el
articulo octavo elel Reglamento de Oposiciones y concursos,
del 10 de mayo de 1957.
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Décimo.-Lo." opositores que, como l'{'~uii.,ü¡Jo (1(, lOS exúnk
De;, S€all propuestos para su nombramiento como Profesor
aportarán necesariamente, dentro dpl plazo de treinta días
húbiles, a partir de la propuesta de nomi:Jrumiento. los sio":nlÍen
tes documentos:

al Certificaeióll de nacimiento.
b) Certificación del Registro Cf'llLn¡J ,¡p Penadú." R{'

beldes
c) Certificación facultativa de no padecer defecto físicc, 1)[

enfermedad contagiosa que le impid<t el ejercicio d'.:'1 cargo.
dI Documento justificativo de poseer el (HuIo Que iW d0

tRnnina en la norma cuarta de esta Resolución.
~\ .Declaración jurada de los cargos que ost€n~.

LOi" que tnvü'sen la condición de funcionado público deben'>'.,
pre~entar solamente certificación del Ministerio ti Organismn
de que dependan, acrl"ditando su condición y euantR"-; drcuns·
f ¡¡ ncias consten en su hoja de servicios.

En defecto eh~ la:, documentos referirlos, aen'ilitati',lOF: df'
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, Be PúdL¡ 1

acreditar por cualquier medio de prueba admitída en derecho

Undécimo.-quH'lle;;; dentro del pla7,o indicado, j salvo lo;;
UJ,':os de fuerza mayor, no presentaran la documentación fi.l~-Hb

f>tl ID norma anterior, no podrán ser nombrados V quedarán
[Hluladas todas ;';lb actuaciones, "in perjuiew de ]J rt~spon•.,.abi
litille! en que hubieran podido incurrü· por falsedad en la m:'~

U,ncia prescntuda, En este ca"o. el Tribunal formularú, pl"(~

nw'-""a adici01W ¡ n. favor de quient's. nabiendo :lprobado le:;
ejercicios de la oposición, tuvieran cabida en el número dp
pili.'7:1."-; convocadas, a. consecuencia de la referida a.nulachn

A pdición de los interesados, la Administración podrú con·
eedr'r una prórroga del plazo establecido. que no podrá exce~

dpr de .la mitad del mismo, si lag círcnnstancias ¡el aconsejan
y con ello no se perjudican los derechos de lRl'cpros. de eoni'or
midad con el ~ll·ti('ul() 57 oe la Lev de P!"o('edim~f,,,1.. AcJm\
llí.';traUvo .

Duodécimo.-EI nombramiento en propiedad del opo::;itU)' qm'
sea propuesto por el Tribunal se considerara provisional, cúlllO
funciomt'rio en prácttcas. durante un año, a cuyo término, Fi
prooede, se le otorgará la catedra definitivamente, a contar dt')
ht fecba en que se hizo cargo de las ensefiama..q de la misma,
eon la retribución establecida en la Ley 3111965, dE' 4 de mayo
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración ej·
v il del Estado, concediéndoRele el pl-azo de un mes pant la toma
de posesión del cargo. a contar de llt notI:ficadón df!l nOmbnl
miento.

Decimotercel'o.-Esta convocatoria y ~ll;, bases y cuanto."
actos administrativos se deriven de esta y de la actuación del
Tribunal podrán ser impugnados por el interesado en los casos
y en la forma establecida en la Ley de Procedimient-Q Admi
nistativo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y fine::; pro
cedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de abril de lOO9.-El Subsecreüu'io. Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y ESNtelas,

det€rmina el artIculo 50 del citado Rf:g'J3mento de )a~ Eset,!'!a",
OficIales de Náutica.

RESOLUCJON de la Subsecretaría de la Marina
Mercante por la que se declara desierto el concurso
a alqnna..<; de las plazas de Profesores titulares l1a
wntes en las Escuelas Oficiales de Formación Pro
fesional Náutico-Pesquera.

lImo, Sr.: Celebrado el concurso y examen de aptitud para
cubrir plazas de Profesores titulares en las EscuelHB Oficiales
de Formación Profesional Náutico-Pesquera de Vigo, Pasajes.
Valencia, Cádiz y Lanzarote, oonvocado por Resolución de 27
de junio de 1968 (<<.Boletín Oficial del Estado» número 16-7, del
12 de julio), éstas no han sido cubiertas en su totalidad, por
no haber obtenido parte de los candidatos presentados la pun
tuación mínima necesaría para ello, pot lo que esta Subsecre
taría de la Marina Mercante. de conformidad con la:': propue.s
tas elevadas por los respectivos Tribunales, ha tenido a bien
declarar desierto el concurso a las plazas de Profesores tH:u
lares de dichos Centros que a continuación se relacionan:

«Cultura General», de Vigo.
({Matemáticas)}. de Vigo, Lanzarote y Vall"n-:;h.l,
«Física», de Vigo.
«Dibujo», de Vigo y Pasajes.
«Electrotecnia y Electrónica», de Vigo, Pasajes. Valencia y

Lanzarote,
«Construcción Naval y Teoría del Buque», de PaRa.jes. Va

lencia y LallZarote.
«Meteorologia y Oceanografía», de Vigo .Y Pasaje::;,
«M¡miobra, Estiba, Reglamentos y Sefial{';,s)). de Vi~o, Valen~

cía y Lanzal'oie

TU';SOLUCION fiel Ayuntamiento de Valencia rele
"('ul" a lo oposición libre para proveer diez plazas
úe Oficial Técnico-admínis1-rati1!o de la plantilla
r!r lnte:nwnción.

Vel·iflCOOU e sorteo para determinar el orden de actuación
de los opo~iLort'" en las prueba.,; selectiva.... ha dado el siguiente
resultado:

1, Balcázar Linares. Francisco
Cajero Ramón, Elvil'&

;-), C¡l~qtelló Furió, José
,t, CnstriHo l\JIansand. MaJ':l;). del Carmen.
;,_ ("ultell :~hlvadol', Juan H:Tmón.
G. Cortés Pans. Maria MercetlE's_
7, CGsta Esparza, Luís.
~. Cubells: Herrera. Vicente.
9 Espinosa San José TOHÚR.

j·U. F'arfán Navarn.\ Migufll Aw'<el.
11. :Perrer González, AU)€110.
12. 1<'e1'1'i Marqués, Enrique.
lK Garcia Colomel', José Manuel.
14, (lómez-Aldaraví Tali.te. Lon'117,o.
15 Gnzalbe~~ Ballester, Jo')é.
16 Irunzo Nebot, Enrique JOft'.
F Izquierdo Verd(~glI€Y', l\ntonio.
lB. Lúpe7, Ma.rtine~, AntonIO.
19. Macián Garcia., Arnpal"i).
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W. Moreno LópeZ, Rafael.
21. Moreno Barda. María Pilar.
22. Moreno VáZquez, Francisco.
23. Navarrete Pardo, Francisco.
24. Petró Vllorla. Ramón.
25. PéreZ OO. An_lo.
26. Rel Ivara. José Antonio.
27. Ribera Baborit, Ana Maria.
28. Rodrlguez Garcla, JOBé.
29. sala R1cart, Franctseo Javier.
30. 8ánchez de Mora Martínez, Concepción.
31. SanfeUpe Perales. Ramón,
32. Santa Pau Vota, Fernando.
33. Berna CIares, JOSé Luis.
34. Tienda Segura, Alicia.
35. Tormo Carnicé, Emilio.
36. Andrés Morales. Máximo.

El Trlbunal que ha de juzgar esta oposición ha quedado
constituido de la siguiente forma:

Presidente titular: llustr1sitno seÍlor don José Bosch H'e1're
ro, Teniente de Alcálde.

Presidente suplente: Ilustrísimo sefior don carlos Verdú MO&
oardó, Teniente de Alcalde.

Secretario titular: Don José Soria Cruz, Jefe de SubaecciÓll.
Secretarío suplente: Don Enrique Sollo'!. Aparici. Jefe de Sec

ción.

Vocales:
Don Manuel Ananz Maria y don Manuel Jiménez 8egovia,

representantes, indIstintamente. de la Dirección General de
AdminiStración LocaL

Don Rafael Rodríguez-Mofiino y Rodríguez, Secretario ge-.
neraJ. de la COrporación, como titular, y don Fernando Llopis
Mezquita, Secretario de Distrito, como suplente.

Don Manuel Martinez Pérez-LUTbe. Abogado Jefe de la Aoo.
gacfa del Estado en esta provincia, como titular, y don Fer
nando Raya Medina, Abogado del Estado, como suplente.

Don Diego Sevilla Andrés y don JOaquín Tomás Villarroya.
representantes titular y suplente, respectivamente, del.Profeso
rado OfIcial del Es1&do.

Don José María zaragoza Alemany. Interventor general de
Fondos. como titular, y don Alejandro Rodríguez Navarro. Vi
ceinterventor de Fondos. como suplente.

El .primer ejercicio de ·la oposición dará comienzo el día 16
del próximo mes de junio, a las: cuatro treinta de la tarde, y
en estas Casas ConsistorIales. I

Valencia, 3 de mayo de l~.-El Alcalde.-2.53o-E.

In. Otras disposiciones

RESOLUCION de la DiTecctón General de lOS Re·
gW:r0$ 11 del Notariado en el recurso gubernativo
1nterpuesto por el Procurador. don Rafael lSeffl
Torres, en representación de los hermanos Figueroa
Brk>8So. contra call1lcac1dn del Reglstrad<>r de la
Propiedad de Puerto de Santa María.

BxcmO. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Procurador don Rafael Isern Torres, en representaclÓIlde los
hermanos F'lgueroa BrIosso. contra la negativa del Registrador
de la Propiedad del Puerto de Santa Maria a Inscribir dos cer
tUieac10nes referentes a concesión administrativa. pendiente·· en
este Centro en virtud de apelación del Regi$trador;

_tando que por Real Orden de 2ll de junio de Un¡ se
concedió a don DomJ.ngo Flgueroa. Pedrero causante de los· re
presentados por el Procurador recurrente, un aprovechamiento
eons1stente en tnstalar en la. éPoca veraniega durante diez años,
una galerla y aeeenta casetas movibles en un- trozo de terreno
de trescientos metros de longitud de la zona. marltimo--terrestre
de la playa denom1nada «La Costilla», de la villa de Rota¡ que
_ter1ormente. pOr otra Real Orden de 13 de julio de 1m, se
modiftcó la condición primera de las establecidas en la anterior
dispos1c1ón, en el sentido de que la concesión se otorga s1n
plano llmitado, pero pudiendo también cesar sin lndemnlza~

clón, 01_ que lo exl.la el lntert!e PÚbllco; y que el 30 de
mayo de 1967. a instancia de los interesados, se expidieron por
el Ingeniero Jefe de la Sección Primera de la Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Marittmas. dos cert11lcaciones de
las propuestas de las menclonadasRe&1es Ordenes a efectos de
transferencla de la referida concesión;

Resultando que presentados en el Registro los anteriores do
cument08 fueron calificados con nota del tenor literal s1guien~

te: d)enegada la tnscrtpclÓD. a que se refieren las dos cert11l~

caetones precedentes-&mbas relacionadas. con una llamada con
cesión administrativa concedida gratuitamente en el afio 19U
Y. al parectI". ProlTOga<!a sin plazo llmitado·en·el afto 1923-por
los slCUlentes defectos: .

Pr~.-No hallarse lnchÚda en ninguna de las conces1o
nes reCuladas. a efectos de Inscripción, en los artículos 60 al
"l2 del Reglamento Hipotecario, ni podérsele apl1cat lo que con
carácter general diBpone el articulo 31 del citado texto legal
debido a que por el contenido y naturaleza jurldlca del dere
chO conferido a su, titUlaren las dos resoluciones insertas en
dichas certUlcaclones. y también por el espeelallsimo carácter
de las llmitaciones ·que lo condicionan, no presenta semejanza
alguna con las concesiones inscribibles; obBerVándose a sim
ple v1s~ que el expresado derecho carece de trascendencia real
iDmobtllar1&, y, por consiguiente, no puede tener acceso al Re
glstro de la ProPIedad.

8egundo.-Aun reconociéndose que en las dos resoluciones
aludidas se ut1l1zan con caráCter preferente las palabras coon~

MINISTERIO DE JUSTICIA cesión» y «concesionario», simultaneándolas~ aJ,lIlQue en menor
escala. con las de cautorización» y «permiso», la verdadera
esencia jurídica del acto o contrato otorgado en ellas no cons
tttuye propiamente una concesión aunque se le dé taJ. nombre,
pues el derecho concedido. conSistente en poder instalar todos
loa años en la zona marftimo-terrestre; con fines comerciales y
durante cuatro meses consecutivos. sesenta casetas y qna ga
lena portátiles, destinadas al uso de los bafi1stas, sólo puede
encajaren la figura jurídica administrativa del permiso, re
gulada espec1flcamente en los articulos 3'5 y 36 de la Vigente
Ley de Puertos; confirmándolo indirectamente la resoluclón
de prórroga inserta en la segunda certificación, al transcribirse
en ella el contenido del articulo 37-.;que es el 41 en la Ley
anterior-, el cual se aplica con carácter exclusivo a 10 que se
dlspone en los dos inmediatos anteriores; al igual que en los
restantes artículos del mismo capitulo VI de la nombrada Ley,
se regula sin conexión alguna con los tres primeros citados.
todo lo relativo a concesiones y autoriZaciones relacionadas con
las obras permanentes construídas por particulares. A más de
que en la resolución de referencIa se dice: «... para hacer ce
sar en ciertos casos el permiso. En su consecuencia, y por los
mismos motivos en que se basa el defecto sefíalado bajo el nú
mero' primero; dicho permiso, concretado a instalaciones des~

mORtables de carácter temporal~estacional, carece de la enti
dad inmobiliaria requerida para poder ser objeto de una ins
cripción hipotecaria, o sea, que no puede incluirse en las con~
cesiones administratIvas a que se reflere el número 10 del ar~

tieulo 334 del Código civil.
Tercero,..."..A1 otorgarse· la conceSión sin plazo limitado, se

altera institucionalmente el carácter propio de toda concesión
en general, doctrina ésta que es corroborada por el articulo 126
de la Ley del Patrimonio 'tlel Estado (15 abril 1964), en el que
se ordena «que en ningún caso podrán otorgarse concesiones o
autorizaciones· sobre el dominio público por tiempo indefinido».
y a mayor abundamiento. es de observar que las diferentes
leyes y disposiCiones administrativas sobre autoriZaciones o con~

cestones exigen como condición esencial un plazo tope de du
raCión, y aun admitiéndose que cuando se trata de concesiones
con base estrictamente real, se acogieran en algunas leyes, ex
cepciones al dogma de la reversión conceslonal, permitiendo el
otorgamiento a.perpetuidad":-comoocurre. entre otras, con las
dem.an1ales puras y las. minas-, estas excepciones tienen una
regulación concreta y eweciflca en leyes especiales, y. por tan
to, cualquiera que sea la naturaleza jurídica del acto o con~
trato· administrativo otorgado a favor de don Domingo F1gue~

roa Pedrero, tendría que someterse forzosamente a la exigencia
de la preceptiva reversión.

Cuarte.-No ser titulo adecuado ni suftciente--en el aspecto
formal-las dos certificaciones presentadas, porque los términos
en que se insertan las resoluciones en ellas reseftadas más pa
recen una propuesta a S. M. que una auténtica disposición mi~
nisterial. Y si bien al final de la prunera certiftcaclón se añade
que la Real Orden a que. se refiere fué publicada en la «Gaceta
de Madrid»---:-que no. se acompaña--,· en la segunda certiflcación
ni aun siquiera se indica si fué publlcada en la «Gaceta» ni


